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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 18.5, 32.6 Y 12.6 DE LOS 

ACUERDOS CORRESPONDIENTES 

REINO UNIDO 

Suplemento 

La siguiente notificación, fechada y recibida el 22 de marzo de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación del Reino Unido. 

 

_______________ 

 

INTRODUCCIÓN 

 
De conformidad con las obligaciones previstas en el artículo 18.5 del Acuerdo relativo a la Aplicación 

del Artículo VI del GATT de 1994, el artículo 32.6 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias y el artículo 12.6 del Acuerdo sobre Salvaguardias relativas a la notificación de 
leyes, reglamentos y procedimientos administrativos al Comité de Prácticas Antidumping, al Comité 

de Subvenciones y Medidas Compensatorias y al Comité de Salvaguardias, el Reino Unido notifica 

por la presente a los Comités la legislación adjunta relativa a dichos Acuerdos. 
 

• Artículo 74 de la Ley de Hacienda de 2022. 

LEY DE HACIENDA (N° 2) DE 2022 [ARTÍCULO 74] 

74 Medidas comerciales correctivas objeto de transición: decisiones del Secretario de 

Estado 

1) Los párrafos 2) a 10) se aplican cuando un examen o reconsideración pertinente de una medida 
comercial correctiva objeto de transición ha sido iniciado, pero no concluido, por la Autoridad de 

Medidas Comerciales Correctivas ("la TRA"). 

2) El Secretario de Estado podrá notificar por escrito a la TRA que, en relación con las cuestiones 

objeto de examen o reconsideración, el Secretario de Estado decidirá si: 

a) se modifica, mantiene o revoca un contingente arancelario, una cuantía antidumping o 

una cuantía compensatoria que sea aplicable a las mercancías a las que se refiere el examen 

o la reconsideración; o 

b) se sustituye un contingente arancelario que sea aplicable a las mercancías a las que se 

refiere el examen o la reconsideración con una cuantía adicional del derecho de importación.  

3) En consecuencia: 

a) las funciones de la TRA que en otro caso podrían ser ejercidas en relación con las 

cuestiones objeto de examen o reconsideración dejan de poder ser eje rcidas por la TRA 

(aunque con sujeción al párrafo 6) d)); 

https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-2
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-10
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-6-d
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b) no es necesario que la decisión del Secretario de Estado se base en una recomendación 

o decisión de la TRA en relación con las cuestiones objeto de examen o reconsideración;  

c) las disposiciones adoptadas por el Reglamento sobre Salvaguardias, el Reglamento 

sobre Dumping y Subvenciones y el Reglamento sobre Reconsideración y Re curso tienen 

efecto con sujeción a las disposiciones adoptadas por el presente artículo o en virtud del 

mismo. 

4) El Secretario de Estado debe publicar un aviso por el que se dé efecto a una decisión en virtud 

del párrafo 2). 

5) El Secretario de Estado podrá adoptar, mediante reglamentos, disposiciones a los efectos del 

párrafo 2). 

6) A continuación figuran ejemplos de disposiciones que podrán adoptarse, mediante reglamentos, 

en virtud del párrafo 5) en relación con una decisión adoptada en virtud del párrafo 2): 

a) disposiciones por las que se especifiquen los pasos que ha de dar el Secretario de Estado 

antes de notificar a la TRA de conformidad con el párrafo 2); 

b) disposiciones por las que se especifiquen los factores que deberá o no tener en cuenta 

el Secretario de Estado al adoptar la decisión; 

c) disposiciones en las que se traten los pasos dados por la TRA en relación con las 
cuestiones objeto de examen o reconsideración como los pasos dados por el Secretario de 

Estado; 

d) disposiciones por las que se exija que la TRA haga algo específico (con inclusión de algo 
especificado por el Secretario de Estado en sus directivas) a los efectos de ayudar al Secretario 

de Estado a adoptar la decisión; 

e) disposiciones por las que se autorice la transmisión de información entre e l Secretario 

de Estado y la TRA; 

f) disposiciones por las que se trate la decisión y cualquier otra cosa que tenga efecto en 

virtud de la decisión como si tuviera efecto en virtud de la TCTA 20181; 

g) disposiciones para el recurso contra la decisión y en relación con ese recurso; y 

h) disposiciones por las que se enmiende o se modifique de otro modo el Reglamento sobre 

Salvaguardias, el Reglamento sobre Dumping y Subvenciones y el Reglamento sobre 

Reconsideración y Recurso. 

7) A los efectos del presente artículo: 

a) un examen o reconsideración pertinente de una medida comercial correctiva objeto de 

transición se inicia cuando: 

i) la TRA publica un aviso de iniciación de un examen de conformidad con el 

artículo 49 2) a) del Reglamento sobre Salvaguardias o el artículo 98 1) del Reglamento 

sobre Dumping y Subvenciones; 

ii) la TRA publica un aviso de iniciación de una reconsideración de una decisión inicial 

de conformidad con el artículo 12 1) del Reglamento sobre Reconsideración y Recurso; 

o 

 
1 En la Ley, la abreviatura "TCTA 2018" se refiere a la Ley de Tributación (Comercio Transfronterizo) 

de 2018. 

https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-2
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-2
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-5
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-2
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iii) el Tribunal Superior remite una decisión inicial a la TRA de conformidad con el 

artículo 18 3) del Reglamento sobre Reconsideración y Recurso; 

b) un examen o reconsideración pertinente de una medida comercial correctiva objeto de 

transición se concluye cuando: 

i) el Secretario de Estado acepta o rechaza la recomendación o decisión de la TRA 

tras el examen o la reconsideración; 

ii) la TRA publica un aviso o notifica al Secretario de Estado que mantiene la decisión 

inicial de conformidad con el artículo 14 5) del Reglamento sobre Reconsideración y 

Recurso (lo que ocurra antes); o 

iii) la TRA adopta una nueva decisión tras una remisión del Tribunal Superior de 

conformidad con el artículo 18 3) del Reglamento sobre Reconsideración y Recurso.  

8) A los efectos del párrafo 7), por "decisión inicial" se entiende una recomendación formulada por 

la TRA al Secretario de Estado de conformidad con: 

a) el artículo 100 1) del Reglamento sobre Dumping y Subvenciones; o 

b) el artículo 51 1) del Reglamento sobre Salvaguardias. 

9) Los artículos 32 7) y 8) de la TCTA 2018 son aplicables a los reglamentos adoptados en virtud del 

presente artículo como si fueran reglamentos adoptados en virtud de la Parte 1 de esa Ley. 

10) Los Reglamentos adoptados en virtud del presente artículo se adoptarán mediante instrumento 

legislativo, y un instrumento que contenga reglamentos adoptados en virtud del presente artícu lo 

está sujeto a anulación en cumplimiento de una resolución de la Cámara de los Comunes.  

11) En el artículo 14 del Reglamento sobre Reconsideración y Recurso, después del párrafo  5), 

insértese: 

"5A) Cuando la decisión inicial sea una recomendación en virtud del 
artículo 100 1) del Reglamento sobre Dumping y Subvenciones o del 

artículo 51 1) del Reglamento sobre Salvaguardias, la TRA deberá notificar 

al Secretario de Estado su intención de mantener la decisión inicial al menos 

30 días antes de adoptar las medidas previstas en el párrafo 5)." 

12) En el presente artículo: 

por "el Reglamento sobre Salvaguardias" se entenderá el Reglamento sobre 
Medidas Comerciales Correctivas (Aumento de las Importaciones que 

Causa un Daño Grave a los Productores del Reino Unido) (Salida de la UE) 

de 2019 (S.I. 2019/449); 

por "el Reglamento sobre Dumping y Subvenciones" se entenderá el 
Reglamento sobre Medidas Comerciales Correctivas (Dumping y 

Subvenciones) (Salida de la UE) de 2019 (S.I. 2019/450450; 

por "el Reglamento sobre Reconsideración y Recurso" se entenderá el 
Reglamento sobre Medidas Comerciales Correctivas (Reconsideración y 

Recurso) (Salida de la UE) de 2019 (S.I. 2019/910). 

13) Se considera que el presente artículo entró en vigor el 3 de noviembre de 2021. 

__________ 

https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2022/3/section/74/enacted#section-74-7
https://www.legislation.gov.uk/id/uksi/2019/449
https://www.legislation.gov.uk/id/uksi/2019/450
https://www.legislation.gov.uk/id/uksi/2019/910
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